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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley

PNL/001054-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No de Ley formulada 
por el Grupo Parlamentario Popular, para instar a la Junta a elaborar y desarrollar los mecanismos 
de atención, prevención y sensibilización social de las conductas adictivas en el juego, y a 
desarrollar las modificaciones normativas necesarias para mejorar el sistema de control de los 
salones de juego en las zonas en que existan máquinas especiales, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 196, de 14 de noviembre de 2016.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición 
No de Ley, PNL/001054, formulada por el Grupo Parlamentario Popular, para instar a la Junta a 
elaborar y desarrollar los mecanismos de atención, prevención y sensibilización social de las 
conductas adictivas en el juego, y a desarrollar las modificaciones normativas necesarias para 
mejorar el sistema de control de los salones de juego en las zonas en que existan máquinas 
especiales, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 196, de 14 de 
noviembre de 2016.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de noviembre de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el ARTÍCULO 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición No de Ley PNL/001054, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, para instar a la Junta a elaborar y desarrollar los mecanismos de 
atención, prevención y sensibilización social de las conductas adictivas en el juego, y a 
desarrollar las modificaciones normativas necesarias para mejorar el sistema de control 
de los salones de juego en las zonas en que existan máquinas especiales, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 196, de 14 de noviembre de 2016:

Se propone la modificación del texto del punto 2 de la propuesta de resolución 
quedando el siguiente texto:

"Desarrollar las modificaciones normativas que resulten oportunas en aras a 
mejorar los sistemas de control de acceso o admisión de visitantes de los salones 
de juego y establecer un sistema de Registro de Prohibidos en las zonas en las que 
existan máquinas especiales con premios superiores a las de tipo B o recreativas 
con premio, máquinas de tipo E o E1, y apuestas".

Valladolid, 21 de noviembre de 2016.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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